RES. 827/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006840, Ent. N° 835/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, relativas a la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de diciembre de 2017, por la que se autoriza, insistiéndose en el gasto, la Compra Directa por excepción N° 67/2017, para “Provisión de Vestimenta, Calzados varios y otros” a la firma China “Xinxing Import & Export Corporation”;
RESULTANDO: 1) que la compra directa se hizo al amparo del          Artículo 33, Literal C), numeral 8 del TOCAF y fue por un monto total de                    U$S 1.159.934 precio CIF Montevideo, al cual debe agregarse 2% equivalentes a U$S 23.198,68, correspondientes a gastos de importación;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  15 de noviembre de 2017, acordó observar el gasto en virtud que “no se encuentra justificada la causal de excepción invocada por la Administración, especialmente teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería que integra el objeto de la compra”; 

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 26 de diciembre de 2017, se autoriza la compra directa por excepción N°67/2017 para “Provisión de Vestimenta, Calzados varios y otros” a la firma China “Xinxing Import & Export Corporation” por U$S 1.159.934 precio CIF Montevideo, al cual debe agregarse 2% equivalentes a U$S 23.198,68 correspondientes a gastos de importación;
4) que de la misma Resolución surge que se reitera el gasto por “…entender justificada la causal de excepción invocada, además de resultar absolutamente conveniente para la Administración, por razones de inmediatez y de costos, las circunstancias que ameritan el presente procedimiento de contratación, el que deviene absolutamente imprescindible frente a las necesidades esenciales que requieren ser satisfechas en forma urgente”;

5) que la erogación se atiende con cargo al inciso 04 unidad ejecutora 001 financiación 1.1, programa 460 objeto del gasto 1.2.2. y al pie de la copia de la Resolución del Poder Ejecutivo referida luce constancia de intervención preventiva por reiteración de fecha 18 de enero de 2018,  de la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada  ante el Ministerio del Interior;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón que motivara la observación del gasto, no aportando el Organismo elementos que permitan subsanarla;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 15 de noviembre de  2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y

3) Oficiar;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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